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Don. Agustín Cerezo Cazorla y don Alfredo Aller Martín, es
tos dos últimos designados por las Organizaciones Profesionales 
de Detectives Privados.

3. ° Los aspirantes deberán presentar las instancias, dirigi
das ai ilustrísimo señor Director general de la Policía, hasta 
el treinta día hábil siguiente a la publicación de la presente 
en el «Boletin Oficial del Estado», debiendo acreditar para tomar 
parte en las pruebas el abono de seiscientas pesetas en la Se
cretaria de la Escuela Superior de Policía, como derechos de 
examen.

4. ° Las pruebas de aptitud se celebrarán con sujeción al 
temario publicado en ed «Boletín Oficial del Estado» del día 2 
de junio da 1981, como anexo I a la Resolución de la Dirección 
de la Seguridad del Estado de 11 de mayo de 1981.

5. ° Los solicitantes que superen las pruebas de aptitud 
tendrán derecho a que se les expida un diploma acreditativo 
de tal circunstancia por el Jefe de la División de Enseñanza 
y Perfeccionamiento, sin que la expedición de este diploma 
prejuzgue la concesión en su día de la correspondiente licencia 
de Detective Privado.

6. ° Por el Jefe de la División de Enseñanza y Perfecciona
miento se adoptarán las medidas precisas para cumplimentar 
lo dispuesto en esta Resolución.

Madrid, 31 de julio de 1981.—El Director general, José Luis 
Fernández Dopico.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17846 ORDEN de 20 de abril de 1981 por la que se 
pone en funcionamiento diversos Centros de Edu
cación Permanente de Adultos en la provincia de 
Cádiz.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 636/1981, de 13 de marzo («Boletin Oficial del Estado» 
de 9 de abril), por el que se crean Centros públicos dé Edu
cación Permanente de Adultos en la provincia de Cádiz, y a lo 
dispuesto sobre organización de Centros de Educación Perma
nente de Adultos en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el funcionamiento de 
los Centros públicos de Educación Permanente de Adultos que 
se mencionan a continuación y que quedarán con la compo
sición que en cada caso se especifica:

Municipio: Algeciras. Localidad: Algeciras. Centro de Educa
ción Permanente de Adultos «Juan Ramón Jiménez», domiciliado 
en calle Parque de Bolonia, sin número, creado por Real De
creto 636/1961, de 13 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de abril), capaz para 160 alumnos en presencia simul
tánea. Se constituye este Centro, que funcionará a tiempo com
pleto, exclusivamente para enseñanza de adultos, en un módulo 
de cuatro aulas en el recinto del Colegio Público de Educación 
General Básica «Puerta del Mar», con entrada y funcionamiento 
independiente, con organización flexible, en turnos, a cargo de 
ocho Profesores, uno de los cuales desempeñará a su vez la 
Dirección del Centro.

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Centro de Educación Per
manente de Adultos «San Francisco», domiciliado en plaza de 
Calve Sotelo, sir. número, creado por Real Decreto 636/1961, de 
13 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 9 de abril), capaz 
para 160 alumnos en presencia simultánea. Se constituye este 
Centro, que funcionará a tiempo completo, exclusivamente para 
enseñanza de adultos, en aulas cedidas en uso por la Comunidad 
Franc-scana, con organización flexible, en turnos, a cargo de 
ocho Profesores, uno de los cuales desempeñará a su vez la 
Dirección del Centro.

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la Fron
tera. Centro de Educación Permanente de Adultos, domiciliado 
en cade Vicario, 12, creado por Real Decreto 636/1981, de 13 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), capaz para 
160 alumnos en presencia simultánea. Se constituye este Centro, 
que funcionará a tiempo completo, exclusivamente para ense
ñanza de adultos, en los locales del Hogar Azul, cedidos por el 
Ayuntamiento, con organización flexible, en turnes, a cargo de 
ocho Profesores, uno de los cuales desempeñará a su vez la 
Dirección del Centro.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

17847 ORDEN de 1 de junio de 1981 por la que se autori
za el funcionamiento de una Sección de Formación 
Profesional de primer grado en el Centro público 
de Educación Especial «Santo Angel de la Guarda» 
de Alicante.

Ilmo. Sr.: A fin de completar la formación de aquellos alum
nos que por sus deficiencias e inadaptaciones requieren una 
educación especial, así como de facilitar su integración social, 
a través de su incorporación al mundo del trabajo, se ha pro
movido por la Delegación Provincial de Alicante, expediente en 
solicitud de establecimiento de una Sección de Formación Pro
fesional de primer grado en el Centro público de Educación Es
pecial «Santo Angel de la Guarda»;

Resultando que se han unido al mismo los documentos exi- 
gibles y los informes favorables de la Coordinación Provincial 
de Formación Profesional, ponencia de Educación Especial de 
la Inspección de Educación Básica del Estado y la propia Dele
gación;

Resultando que, por sus características los alumnos a esco- 
larizar son susceptibles de recibir fundamentalmente una pre
paración profesional no reglada, .en cuanto que la enseñanza se 
dirija a la parte práctica del área de conocimientos técnicos y 
prácticos de la rama de que se trate, tanto en supuestos de pro
fesiones establecidas, como en los de no establecidas;

Visto el artículo 49.1 de la Ley General de Educación que 
establece los .principios de la Educación Especial; visto el ar
tículo 30, en relación con el 35 del Decreto 707/1976, de 5 do 
marzo, sobre Ordenación de la Formación Profesional; vistas, 
asimismo, las Ordenes de 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de julio) y 14 de mayo de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18 de junio), y la Resolución de la en
tonces Dirección General de Formación Profesional y Extensión 
Educativa de 31 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de noviembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar el funcionamiento de una Sección de 

Formación Profesional de primer grado en el Centro público de 
Educación Especial «Santo Angel de la Guarda» de Alicante, 
con las ramas, profesiones y régimen de enseñanza que a con
tinuación se especifican:

Localidad: Alicante. Domicilio: Virgen de la Salud, sin nú
mero. Denominación del Centro: «Santo Angel de la Guarda».1 
Código número: 0301057Ó. Especialidades de Formación Profesio
nal no reglada: Enseñanzas de hogar, Alfombras, Confección,- 
Jardinería, Granja, Albañilería (dos dotaciones), Fontanería,; 
Metal. Capacidad: 128 puestos.

Segundo.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario que origine el funcionamiento de la Sección que se 
autoriza serán satisfechos con cargo a los fondos del Instituto 
Nacional ae Educación Especial. Los gastos de funcionamiento 
no incluidos entre los ya citados serán sufragados por el Ayun
tamiento de Alicante.

Tercero.—La citada Sección entrará en funcionamiento a par
tir del curso 1981-1982 y estará ubicada en los locales sitos 
en calle Aguas Vivas (barrio Divina Pastora), de Alicante.

Cuarto.—Se autoriza al Instituto Nacional de Educación Es
pecial para tomar las medidas que considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

Lo qué digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, l de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1971), el Subsecretario, Antonio Lago Carbalio.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

17848 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se 
concede la autorización excepcional y transitoria 
a diversos Centros de Educación Preescolar.

Ilmo. Sr : Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privados que se relacionan en 
el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización de
finitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, e» 
el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.° y siguientes 
del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa, a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica, en los que consta que Se encuentran dichos 
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente, 
de edificios destinados a viviendas;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), el Decreto 
1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
julio), la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y 
demás disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se re
lacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos en el titulo I. apartado 2.° de la Orden ministerial de



22 de mayo de 1978, viniendo a "resolver las necesidades exis
tentes en las zonas de Centros de este nivel educativo.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización can carácter excepcional y tran

sitorio para su apertura y funcionamiento, mientras la Inspec
ción informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel 
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos 
del artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V-. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974, el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 
Provincia de Huesca

Municipio: Barbastro. Número de expediente: 15.735. Deno
minación: «Los Peques». Domicilio: Calle Ibáñez Martín; sin 
número, La Paz. Titular: Doña María Dolores Allúe Puyuelo. 
Fecha de autorización previa: 4 de febrero de 1981. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Una (Jardín Infancia). Puestos 
escolares: 20.

Provincia de Madrid '

Municipio: Alcorcón. Número de expediente: 15.113. Denomi
nación: «Segre». Domicilio: Calle Río Segre, 9. Titular: 'Doña 
María Asunción González Domínguez. Fecha de autorización 
previa: 17 de mayo de 1978. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Una (Jardín de Infancia). Puestos escolares: 40.

Municipio: Getafe. Número de expediente: 15.498. Denomina
ción: «Tirso de Molina». Domicilio: Plaza Tirso de Molina, sin 
número. Titular: Don Emilio Lorente Navarro. Fecha de autori
zación previa: 17 de febrero de 1979. Niyel: Preescolar. Núme
ro de unidades: Dos (Párvulos). Puestos escolares: 50.

Municipio: Las Rozas. Número de expediente.- 15.017. Denomi
nación: «Los Cisnes». Domicilio: Conjunto Peñalara, 12 (Calpi- 
sa 1). Titular: Don'Antonio Barceló Moya. Fecha de autoriza
ción previa: 28 de marzo de 1980. Nivel: Preescolar. Numero 
de unidades: Una (Jardín de Infancia). Puestos escolares: 40.

Provincia de Las Palmas

Municipio: Mógán. Número de expediente: 15.820. Denomina
ción: «Jardilín Magec». Domicilio: Calle Luján Pérez, esquina 
Domingo Rivero. Titular: Doña Rosa Delia Martín Ramírez. 
Fecha de autorización previa: 21 de mayo de 1981. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos escola
res: 32.

Provincia de Santander

Municipio: Santander. Número d« expediente- 15.800. Deno
minación: «Hernán». Domicilio: Calle Canalejas, 31. Fecha de 
autorización previa: 2 de febrero de 1981. Titular: Don Víctor 
Ramón Castañedo Ganzao. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 23.

17849 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se des
arrolla el Real Decreto sobre acceso a las Escuelas 
Universitarias de Formación del Profesorado de 
Educación General Básica.

Excmo. Sr.: El Real Decreto 1702/1981, de 13 de julio, regula 
el acceso a las Escuelas Universitarias de Formación del Pro
fesorado de* Educación General Básica, estableciendo la nece
sidad de que se superen las correspondientes pruebas de ap
titud. A este ñn, habilita al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones y adoptar las medidas para su 
desarrollo.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en la disposi
ción final primera de dicho Real Decreto,

Este Ministerio, previo informe de 'a Junta Nacional de 
Universidades, ha dispuesto:

1. ° Las pruebas de aptitud establecidas en el artículo 2°, 1, 
del Real Decreto 1702/1981, para el acceso a las Escuelas Uni
versitarias de Formación del Profesorado de Educación Gene
ral Básica se organizarán por las distintas Universidades, con 
carácter uniforme para las Escuelas Universitarias dependien
tes, adscritas o integradas en las mismas, y se verificarán en 
'os locales determinados a estos efectos por el correspondiente 
Tribunal.

Los alumnos realizarán las pruebas en la Escuela Univer
sitaria en que pretendan seguir los estudios.

2. ° Se establecerá, con la composición determinada en el 
artículo 4.° del Real Decreto 1702/1981, un Tribunal por cada 
Escue'a Universitaria.

Cuando el número de candidatos u otras circunstancias así 
lo aconsejen, los Rectores podrán constituir más de un Tribu
nal por cada Escuela.

3. ° Las pruebas de aptitud tendrán lugar una vez al año, 
en las fechas y con la duración y horario que señale el Recto
rado de la Universidad.

4. ° Las pruebas de aptitud constarán de los siguientes ejer
cicios:

a) Primer ejercicio, que tenderá a evaluar la formación ge
neral del alumno, con dos partes:

— Primera parte: Comentario de texto.
— Segunda parte: Una prueba de razonamiento lógico-ma-, 

temático y Lengua castellana.
b) Segundo ejercicio, que tenderá a evaluar la capacidad 

del alumno para seguir estudios de Profesorado de EGB en la 
especialidad que desee cursar. Consistirá en la resolución o 
contestación a cuestiones relacionadas con las materias pro
pias de aquella especialidad.

5. ° Los ejercicios serán calificados entre cero y diez pun
tos. En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que 
en un ejercicio no haya conseguido un promedio de cinco 
puntos.

6. ° Por los Rectorados de las Universidades, y en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha en que se hagan públicas las 
calificaciones, se remitirá a la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado relación de las Escuelas Uni
versitarias de Formación del Profesorado de EGB, con expre
sión del número de alumnos presentados a las pruebas de ap
titud y el número de ellos declarados aptos.

La referida Dirección General informará a todas las Uni
versidades de los resultados globales que se obtengan.

7. ° Por la Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación se dictarán las resoluciones pertinentes para el cumpli
miento y desarrollo, en su caso, de la presente Orden minis
terial.'

DISPOSICION TRANSITORIA
A fin de a,daptar la realización de las pruebas a las cir

cunstancias de cada Universidad, para su puesta en vigor en 
la convocatoria de septiembre de] presente curso 1980-81 por 
los Rectores de las Universidades se solicitará de la Secreta
ría de Estado de Universidades e Investigación, a través de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, 
la oportuna autorización, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto 1702/1981 de 
13 de julio.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 30 de julio de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investiga

ción.

17850 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 dS 
abril de 1981 por la que se regula el establecimien
to de cursos monográficos en las Escuelas Oficia
les de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de 
Cerámica y de Restauración.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficia] del Estado» número 174, de fecha 
22 de julio de 1981, página 18677, primera columna, se transcri
be a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado primero, donde dice; «Las Escue’as Oficiales 
de.Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Artes de Cerámica 
y de Restauración...», debe decir: «Las Escuelas Oficiales de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de Cerámica y de Res
tauración...».

En el apartado segundo, donde dice: «La duración de los 
cursos monográficos no podrá ser inferior a ocho meses ni 
superior a veinticinco meses...», debe decir: «La duración de 
los cursos monográficos no podrá ser inferior a ocho meses ni 
superior a veinticuatro meses...».

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17851 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «La Lactaria Es
pañola, S. A ».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «La Lactaria Española, S. A.», recibido 
en esta Dirección General dé Trabajo, con fecha 28 de mayo de 
1981, suscrito por la Comisión Deliberadora afectada el día 0 
de mayo de 198L y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Ésta Dirección General acuerda.-
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto dé Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).


